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DE LA HABILIT.if'IÓN I'ARA LITIGAR POR C'AGSA. DE .PORREZA. 

TITULO CU ~lRTO. 

DE L08 ACTOS PREJUDIOTALES. 

Capítulo I. 
De la habilitadóu ,,ara lílir,:-a1· po1·causa tle 1,0,weza. 

Art. :?81. El ~ue pretcndrt la hrtbilitación por cau
"ª de pobrern, deberá ocunir al Juez competente, ante 
r¡ui,•n ha de litigar, .-erbalmente 6 por Pscnto, segun 
l'twre el juieio que deba Regmr, usando desrlP la primP
ra peti(•ión ,le p,ipel con timbre de ~inco <'entans, que 
rPpondrii si.su aolicitud fuere desechada. . . . 

A rt. 28:l. ~nrn bien puecl~ pedirse lf\ hah, hlac1ón 
,Jurante el juicio y en crnllquiera de sus instrmciss

1 
sin 

que el incidimte suspenda el curso rlel negocio prmc1-
pal. . . . 

. .\.rt. :?83. Puede pedme por ult.,rno, para casoR que 
no sean dP jurisdicción conte11cio_Ba. . . . . 

..\.rl. 28±. El solicitante rendirá con <'ltación del Mi
nisterio l'úblico, información de (!os testigos sobre su 
foÍta de recursos pam 1itigar. . . 

Art. 185. Recibida In información, se mr{t dentro 
,le tres dias al 'V: inisterio Público, y en el cal<(¡ ele! ar-. 
t!culo ~82. tambien al colitigante. 

Art. 286. Si ne huhiere oposición, se dictará el fa
llo dentro de otros tres rlins . 

. .\.rt. 287. Si hubiere oposición se sustanciará esüiron 
una audiencia Yerhal gue se verificará dentro ele tres 
dias. Bi el caso exiµ·iere prueba, se señalará para rec1-
hirla un término d<' -cinco Jins. y en se¡::uida ,e c,-lebra
r,í la andié ncia. El fallo se di(;"tarn dei1tro del término 
,¡u,· fija al artículo antni_ol'. . . 

An. 2F:8. Si la lmb1litac16n se hu11c'rP concedido 
antes de c·ouíenzar el juicio, porlr{t ,léspues oponerse el 

., 
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colitigante, y su oposición se sustanciará en la forma 
prescrita en el artíeulo anterior. . 

Art. 289. Es apelable solo en el efocto devolutJVo, 
la resolución que se ,licte sobre h;1b1htac1ón_. . 

Art. :290. La hahilitaci6n surtirá su efecto solo en 
el negocio p!ira que se ha.ya solicitado, y no podrá con-
eederse gPneral para todos los negocios. . 

A rt. 291. El que fuere n.yudrulo por pobre, tiene 
dereel10: 

T. A nsm· estampillas ,]e á cinco centavos: 
II. A estar exento de hacer depósitos, en los casos 

en c¡ue la ley lo exige corno rec¡uisito prévio á la inter
posició11 de ttlaun recurso. 

Art :?92. "si al ,¡ue litigare en calidad <le pobre, se 
le encontraren bienes en c¡ue hacer efectivas las co8tao 
á que hubiere sido cond~nado por su temeridad ó mala 
fé, no se librará ,te! pago de aquellas y de la repos1c1ón 
,.le los timbres. 

Art. '.l93. A petición del .'.\finisterio Público, ó de la 
partr> contraria de.iará de surtir sus efectos b declara, 
ción de pobreza, si se rin_,liere prneba, sobre que el que 
la havtt obtenido ha ve111rlo á me:1or fortuna; conrlenan
dose en las costas al que promoviere el i_nci<lente, s1 no 
result«w, probada su intención, sin admitir del auto c¡ue 
en este caso se pronuncie, mas recurso que el estableci
do fil el artíeulo 289. 

Capítulo II. 
ltle.clios p1'f'l► a1·ato1·ios del .iuiicio. 

Art. 294. El juicio podrá prepararse: 
I. Pidiendo declaración ba,jo protesta, el que pre

ten,le denrnndar á aquél coutra quien se propone diri
gir lf\ demanda, a.cerca de algun hecho relativo á m 
personal iclarl: 

II. Pidiendo la exhibición de la coPtt mueble que 
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en su caso haya ele ser oh.jeto de la accióu real, que se 
trnte de entablar: 

III. Pidiendo el legatario 6 cualquiera otrn persona 
<JUe tiene el derecho de elegir una 6 mas cosas entre rn
rias, la exhibición de ellas: 

[V. Pidiendo·el qne se crea heredero, colwredero 
ó legatario, lfl exhibición de un testamento: 

V. Pidiendo el coniprador al veurle<lor, ó el vende
dor al comprndor en el caso de eviccióo la exhibición 
de títulos 1Í otros documento, que se refieran á la co,a 
1·rndida: 

VI. Pidiendo uu sócio ó romunero la presentación 
de lo., do,'t11112ntos v cuent:1s ele la sociedad ó comuni
dad, al consocio 6 ¿onduefio que lo9 teng., en sl1 poder. 

Art. 29-5. Tambieo puede prepararse el jllicio por 
medio de testigos~ ctrnndo estos sean de una ednd avan
z,1da ó se hallen en peligro irrminente de perder la vida, 
ó próximos á >1usent,use " Llll lugar con el cual sean 
tardít,s ó difíciles las comunicaciones, y no pueda clerlu
cirse al!n la acción por depenJer su ejercicio de un pla
zo 6 de una condición que no se hap1u cumplido toda
YHt. 

Art. 296. Puede igual meo te pedirse la informar'.ión 
rle testigos parn probar alguua excepción. siempre que 
la prueba sea indispensable y los testigos se encuentren 
en ,i,lguno de los caso, sefis.laelos en el artículo anterior. 

Art. 297. La diligencia prepa1·atoria cfobe pedirse 
por 0scrito ó n·rbaln,ente, segun la naturalP?.a del 
juicio que se prepara, expres,lndose el motiYo por que 
se solicitci y el litigio que se trata ele seguir 6 que se 
tema. 

Art. 298. El J tiez en cada caso puede disponer lo 
c¡ue crea conveniente para cerciorarse, ya ele la perso
nalidad del que solicita la diligencia preparatoria, ya ele 
la urgef\cia de examinar á los testigos. 

Art. 299. Contra la rewlución del Juez que conce
ch b dilig,mcia p1·2¡nrntoria, no habri\ mas recurso que 
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el de n,sponsabili,larl. Contrn h resolnéión r¡ue la ,l?
niegu,, lu1brá además 111' éste, el de npelación en nmhos 
efc,ctos, si foerc· didntln por llll Juez de Letrns. ó ,-1 de 
revo,·aeión si foen• t!it:ta,la por un A lerrlcl,0 • _ 

Art. ::ioo. Fuera de los C,lSQS sefif1l,t,los en In, artí-
, culos 294 á 296, no se podrá ,,.ntes de la demru1<la arti

cular posiciones, ni ¡jecfü <ler·lamciones de testigos. oi 
otra al~nna ,liligencin, ,le ¡m1ebi1: hs qne se pidnn"clebe
rán reclt,lzarse de plano: _r si r1l,guna ;;e pr,,ctic,tl'e no 
tendrá uingnn valor en juicio. 

Art. 3íJ1. No s0rált procedentes eonfo1·1nre á la Frac
ción I del artíenlo 29±, bs d2clar,1ciones ']lle no tr;n,g,111 
por objeto exclusivo, lr1 personúli,bd del decln.r,1nte, sino 

- que se extiendan á p11ntos Je hecho ó de dcre"110 sobre· 
el fondo de b euestión liti~io,a; á t:urn efecto el Juez 
cnlificará previamente el in'rerrog,üo1·io· presentado_ 

Art. ~02. Tampoco serfo procedentes la,s rlechra
cione<' de que trata el artículo anterior. cunado pnerh 
entrnrse al juicio sin necesi,b,l ,le eonocer,¡; hs !J¡,cho, 
sobre que Yersan. 

Art,- 30;3_ La acción que pueda ejercitarse confol'!lw 
¡1 las fracctones II. III y IV del artículo 294, promle 
contra cnalquiera persons. gne tenga en su poder las co-· 
sas que en ellas se mencionan. 

Art. 304. Unftndo se pina h exhibición ele trn prn
tocolo_ 6 de cut1lquiera otro documento .a,1•chin1,do, la di
l1ge1ma se practicará en el oficio del notario 6 en la 
ofitlna respE-diva, sin que G>n ningnn en.so salgan de 
ellos los documentos originales. 

Art. 305. _ Lfts_ diligeoci«s preparatorias de qnr tra
tan las fraccwnrs II á IV riel articulo 29,!, y las qnP 
autonzan los artículos 295 y 296, se practic:i,rán con cita
Clón ele la parte contrarifl á q t1ieo se dará cópia ele la so
hc1tnd, y quien podrá hr,cer uso de los derechos: que le 
conceden los artículos 491 y 500, y podrá en su oportuni· 
clarl tachará los testigos conforme al artículo 5-S"í. 

Art. 306. Si citada la parte no eomparece, ~e pro-
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l.'.(:.derú Pll ...;u rtiheldht. En e.-5tf1 crLBO, las 1lilige11cja.:'.l se 
.;ntenrler,\n con ,.] 1·ep1\•.,ent"ntP ,¡,,¡ ~Iinistr,io Público. 
_\.\.rt. :107. i'li lct, p,1_rtes convien,en en_ qne_las ilecb

<'1ur11-•s 1·en1l1,bs se pnl,l1que11. se ,hm t,,,t11no1no de elbs 
ú loH intere.-m.1.lo,-, nl'chi\·,~ni.1o$P lo.-; urig;nalt>~. 

Art. 30,. 8i ,dgun,1 ,le las pMte; se opone á h pu
lili,,aciií1,, 1tsí como cuan,ln las '1éclnuciones se haya,n 
recibi,lo en rr>beldLi. el Juez ,lispo11drá que, ccn,tch; y 
,ell,1,hs, se ,lq,o.,iten en l,1 sr•c·ret~rí,1 rlel ,iuzgfldo, l«t
,·iendo const,tr en h cubierl,c ,!el pliego,,¡ eonteniclo ,¡.,_ 
,-,,te, v <Í,u,do ,le est,1 consti111cia un cel'tificado á c,vhi 
nn» ,le l,1s partes. 

Art. :30fl. Pro,uovido el juieio, y en el término die 
¡mwl1,1, ,,¡ .Tne% :1 petici,ín ,!el (Jl18 pidiií la,i decla.r,tcio
ue;:; y l!Oll uit;~iún (le la contr,t1·ia 1 ctbrirá el pliego y 
aow.,·,1rá L, ¡m1dx1 á l,1,, ,lenHs que la pute lrnl11e,·e 

t:i :::i 

reni.liilo, 
Art. :l] O. Si ,,¡ tetwdor ,.!el docu111P1tto ó eo,u rnue

hlt· fu,-re el mi_.::1110 á. quien se \'Ú ;\ dem,rndar, y ~iri 
<:,tt1»1 ,1l"Ll't,1 se nt>O';\re i,, exl1ít1idos, se le ,1pre:ni"'rá por 
]o-; 111:--;d(~,; legfl.le.i;} Hi H.nn n.:-:í reiÚBtiere la. ex.hibici6r1. 
ó d~.-;tru,veri~. (.letel'ior,l,n~ ú Ot~lllta,r,) c:v111~\!o-t, l) c.J;:1 11.)

lo ó m,diei,t dej,,re ,le powerlr,i, Bllti:if.tr:1 tolus los ,Lt
fín~ y pai:jnit'.io--; i1ne ~e ln,y.fl,_n :-Jegui'.10 1_ c"1ne1l::-i..ndo ¡1,rle
má, sujeto ,í ht, .respon,abil,,hl cn1;111ml eu <]llé hu
] ,1t•re i lleurriilo. 

. .\.,·t,. ll l. "Ji ,,1 t 0.n d )I' l, 'l llPll "" h 1bh t'll el ill'· 

t·íc.ulo 1)n1cede11te ;1]c,,ra,re a.lo·rrnft. Cil.Ll'l.l ·1)tr;t u;; ex:hibit' " .:, 
l,1s cos/\s ,1. que el mismo se retiere, se ,br:i vista p•>r 
tras din, ,í l,1 otrn parte, de l,1 opo,ici,ín fonnnlad,,; con 
lo cFv tl-.;ta. ex:pon2;·1.,, si s,~ c-·rn::iitlerare n::ica:-iario, :,0, reci
bil'ií ,,¡ i!11:i,b1te á prueb,1 por ,·inco ,li,i,, improrro~»ble,a: 
1;u11duirlo e:-:;te tr;rmino 1 :-;e eiLtrú it. las put.e~ pc.1.1·a, que 
,]entro ,J,, tres cli,,H ale,!.'LWn lo ,¡ue á sn dereclio tottven
g<l. , .. u \➔ j::;t.n di::i las pnwlHt~ rendi(hti~, y sfi pronunciar,í 
In. sentc,ncia cli:·ntro otro~ trPt-1 día~ in.1prorrogables. 

,1 rt. ;l] ~- Cu11trn hi resoluci1\n ,¡ue se ,lic:te en el 
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caso del artículo >1nterior, será >1dmi,ible la f1pelación 
en ambos efectos, si fuere apelable la sentencia de
finit1 va en el juicio que se prepara. 

Art. ,313. Si el tenedor del documento 6 cosa mue
ble 110 fuere la persona á quien se vá á demandar, IR 
acción parn lo que exhiba se ejercitará en juicio suma
rio conforme á lo dispuesto en el Libro II. 

Canítulo III. 
' 

De las 1u·ovitl-encias precaurorias. 

Art.. 814. Las providencias precautorias podrán 
dictarse: 

I. C1rn.ndo hubierp temor de que se ausente ú oculte 
la person:i contra qníen deba entablarse 6 se haya en
tablado una demanda.: 
. U. Cn(lndo se tema qne se oculten ó dilapiden los 

lnenes en que debe ejercitarse una accióu re,1[; 
JU. Cuando la acción sefl personal, siempre 'lue el 

cleudor no tuviere otros bien,•s que aquellos en r¡ne se 
ha de. practicar la diligencia _v se tema que los oculte . 
ó enaiene. 

Art. 315. Las clisposicíoncs del artículo anterior 
comprenden no solo al deudor, sino tam bien á los tuto
res, alLace;i,~, socios:' aclministrac)ores ele bienes agenos. 

Art. 316. Las providencias precautorias estableci
das por este Código, podrán decretarse, tanto como ac
tos ¡ire,iuclicíales, como d%pues de iniciado el juicio res
JJ.echvo; en .este sc,gundo caso, la providencia se sust,1n
cmrá en rnc1dente por cuaderno separa.lo y conocerá de 
ella el Juez ó Tr,hunal que al ser presentada la solici~ 
tud esté cot1óciendo rlel negocio. 

Art. :317. .Yo pueden dictarse otras providencias 
preC"nu.r,onas, que las establecidas en éste Üólligo y que 
exclus1 vamente consistirán en el arraigo de la persona 
en el caso ,Je la fracción I del artículo 31-± v en el se-. , , 

--- - -- - ----
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cuestro de bienes en el caso de las fracciones II y III 
del mismo artículo. 

Art. 318. La providencia precautoria cleberá pe1.lir
se por escrito 6 verbalmente, segun fuere la n:üurnlez11 
del juicio que se sigft 6· deba segnirse. 

Ar1. 319. El que pida la providencia precautoria 
deberá acreditar el derecho que tieue para gestionar y 
lc1 necesidad de la meciida que solicita. 

Art. 320. La prueba puede consistir en documen
tos ó en testigos idóueos, q ne serán por lo menos t,res. 

Art. 321. Si el arraigo <le una persona, para que 
conteste en juicio, se pide al tiempo de entablar la de
manda, bastará la petición del actor para que se haga 
al demandado la rorrespondiente notificación. 

Art. 322. En el caso del artículo anterior, la pro
videncia se reducirá á prevenir al demandado gue no se 
ausente del lugar del juicio sin cl~jar representante legi
timo suficientemente instruido y expensado, para res
ponderá las resultas del juicio 

Art. 323. Si la petición de arraigo se presenta an
tes de entablar la demanda, además de la prueb:¡. que 
exije el artículo :319, el actor debe dar una fianza á sa
tisfacción del Jnez, de responder de los daños y petjui
cios que se sigan si no se entabla la demanda. 

Art. 324. El que quebrantare el arraigo será casti
gado con la pena que señala 1,l Código Penal al delito 
de desobeaiencia á un mandato legítimo de la autori
dad pública. En todo caso se seguirá el juicio, segun 
su naturaleza, conforme á las reglas comunes. 

Art. 325. Ctrn.ndo se solicite el secuestro pro'l'tsio
nal, se expresará el valor de la demanda, 6 el de la co
sa qu 0 se reclama, desi _¡;nando esta con toda precisión, 
y el Juez al ciecretarlo, fijará la ce.ntidad por la cual ha
ya de prcticarse la diligencia. 

Art. 326. Cuando se pida un secuestro provisional 
sin fundarlo en titulo ejecutivo, el actor dará fianza de 
responder por los dao.os y pe1juicios, ya porque se rnvo-
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que la proYidencia, ya porque, entablada la demanda, 
sea absuelto el reo. 

Art. 327. Si el demandado consigna el valor ú ob
jeto reclamado, da fianza bastante á juicio del Juez. ó 
prueba tener bienes raíces suficientes para responder 
del éxito de la demanda. no se llevará á cabo la provi
dencia precautoria, ó se levantará la que se hubiere dic
tado. 

Art. 328. Ni para recibir la información, ni pa.ra 
dictar una providencia precautoria, se citará á la persona 
contra quien ésta se pida. 

Art. 329. De toda providencia precautoria queda 
responsable el que la pid.e: por consi¡ruiente, son de su 
cttrgo los daños y pe1;jui~ios que se causen. 

Art. 330 Lo dispuesto en el artículo anterior no 
exime al Juez de la responsabilidad en que rncurra por 
la infracción de las prescripciones de este capítulo. 

Art. 331. En la ejecución de las providencias pre
cautorias no se admitirá excepción alguna. 

Art 332. El aseguramiento de bienes decretado por 
providencia precautoria, y la colilsignación á que se re
fiere el articulo 327, se rigen po.r lo dispuesto en el ca
pitulo I título X de este iibro. El inkrveutor y el de
positario serán nombrados por el Juez. 

Art. 333. Ejecutada la providencia precautoria an
tes de ser entablada la demanda, el que la pidió debe
rá entablarla .:!entro de tres dias, si el; juicio húbiere ele 
seguirse en el lugar en que aquella se dictó. S.i debie
re seguirse en otro lugar, el Juez aumentará á los tres 
dias seo.alados uno por cada veinte kilómetros, y otro 
por la fr!l-cción que exeda de diez. 

Art. 334. Si el actor no cumple con lo dispuesto en 
el artículo que precede, la providencia precautoria se .re
voc11rá luego que lo pida el demandado, 

Art. 335. La persona contra quien se haya dictado 
una providencia precautoria, puede reclamarla en Cllal
quier tiempo, pero antes de la sentencia eje1,utoria, para 
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cuyo efecto se le notificará dicha pro,-idencia, crno de 
no hal,erse ejecutado con su persona 6 con su represen
tante legítimo. 

Art. 3:-l6. Igmilmente ¡rnc,le reclamar la, providen
cia precautoria un tereero, cuan,lo sus bienes li,iyan si-
1lo olJjeto rle secu,•stro. Esta reclamación se sustancia
n\ por cuatlerno separado y conforme á los ,utículos si
guientes. 
' :\.rt :3:-l7. Rechmach L, provi,lencia, el Juez citará 
un¡¡ junta. que cleherá veriticar,e dentr0 ,le tres (lias: si 
en ella se promoviere prueba, se recibiu\ ést,i dentrn ele 
los ,.liez ,fo1s siguientes. 

Art. 3:3g_ Dentro ,1e los trGs dias que sigan á la ee
ld,rnvión de la junta, fallani el Juez ó Tribunal. Si 
l,ubiere pruebas, de'lltro de tres diris rle,spues de conclm
clo el términll oir,i el J nez 6 'rribunal los al~gatos Lle los 
interes,ldos y fallará dentro de otros tres clias. 

Art. 339· Si atendido el intenés ,lel r:egocio, hu
biere lugar ,í. 1,, apelación, esta se admitirá solo en el 
efecto devolutivo. Si la sentencia levanta la provideu
ci,1 precautoria, no se ejecutará si no previa fianm que 
clé h pMte c¡ne obtuvo .. La sentencia de segm1rla ins
tnncia caurnrá ejPt:Lltoria. Cu:indo la providencia pre
c,lutoria hubiere sido ,lict,vla en segunda instancia, la 
sentencia. no admitirá recurso a.l(rnno. 

" Art. :3JO. Cmrndo la fll'Ovi,h,ncia. pree,1utoria se die" 
te por un Juez que no sefl. el que deba conocet· del ne
gocio principal, una vez ejecutada y re,melta la recla
ll1hciún, si se hubiere formulado, se remitirán al Juez 
compd,ente lc1.s actl:acione.s, que en todo caso se unirán 
al expediente, pnra que en él obren los efectos que cm·
res¡,omlan conforme á derecho. 

i\rt. 3±1. Las füwzas de que se trata en este capí
tulo, se ot,,rgar,\n ante el Ju~z. 
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TlTULO QUINTO. 

DE LA PRUEBA. 

Capítulo I. 
Reglas gene1·ales. 

Art. 342. El que afirma está obligado_ á pTobar. 
En consecuencia, el ador debe probar su acción Y el reo 
sus excepc10nes, . b 

Art. 3--13. El que niega no está obligado á pro. ar 
si 110 en el caso de que su negación envuelva afirmttc1ón 
expresa de un lwcho. 

Arl 3JJ. Tarnbien está obligado á probai el que 
nie¡¡;a, cuando al hacerlo desconoce la presunción legfl1 
que tiene á su favor el colitigante. . , 

Art. 3J6, Solo los hechos están sL,Jetos a prueba: 
el derecho lo estará únicamente cuando se funde en le
yes extranjeras; en cuyo cfWO deberá observarse lo dis
puesto en el artículo 18 del Cód,g_o C1v1l. (1) 

Art. 346. El J uPz debe rec1b1r todas las pruebas 
que se presentei;, á excepción ele las que fueren contra 
derecho 6 contra la moral. 

A.rt. 347. El que presentare pruebas_ notori~mente 
impertinentes deberá pacrar los o·astos tí mdernmzar los 

' " " 1 1· . per:inicios que de la presentación se sigan a co 1t1gante, 
aunque en lo principal obtenga sentencia favorable: . 

Art. :348. "El Juez hará en lo, sentencia defimtiva 
la califica"ción de las pruebas, y en su caso ]¡i condena
,ión al pago ele gastos y pe1juicios á que se refiere el 
artículo anterior. 

( 1) Código Civil del EliLiclo. . 
Art. 18. El qne funde su clerecbo en leyes extranJeras, debe

ní prolxt.r ]a existencia ele esta~ y q_ue son aplicables al caso. 
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